
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, once (11) de octubre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Proceso Liquidatario Sucesión  

Demandante José Jesús Vergara Giraldo y otra  

Demandado Johan Estiven Vergara Henao  

Radicado 05206-40-89-001-2022-00012-00 

Providencia Auto  N° 375 

Asunto Tiene por aceptada la herencia  

 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada el 6 de septiembre de 2022, téngase 

por aceptada la herencia por parte del señor LUIS ÁNGEL VERGARA CARDONA 

con beneficio de inventario. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 

Firmado Por:

Bernardo  Sierra Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Concepcion - Antioquia
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